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Boletín de Seguridad de Idealease

Junio 27 de 2008

RESULTADOS DE LA REVISION DEL CAMINO 2008

Del 3 al 5 de Junio 9148 inspectores  certificados de CVSA y FMCSA realizaron en 1683 locaciones a través de Norte América 67931 inspecciones de camiones y autobuses. Las inspecciones de  nivel Standard I en Norte América totalizaron 52345. La más completa 
inspección en el camino. Ambas  el número total de inspecciones y las inspecciones de nivel I fueron record para el evento anual de revisión del camino. Hasta ahora el año 2008 vio un aumento positivo significativo en los índices para la mayoría de lo tipos de vehículos y conductores fuera de servicio. 
La CVSA patrocina una revisión del camino cada año con la FMCSA, el Concilio Canadiense de Administración de Moto transporte, Transportes Canadá y la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (México).  CVSA es una organización internacional sin fines de lucro constituidos por oficiales de transportes de seguridad federales, territoriales, provinciales, estatales y locales y representan industriales de Estados Unidos, Canadá y México.
Para los conductores, el 5.3 % total del índice de fuera de servicio representó una mejora del 14.5% sobre el índice del año pasado, un salto significativo. Para los conductores, hubo  una mejora importante  en las horas de servicio de conformidad, revirtiendo una tendencia de los últimos años. En  el 2007 el 66.3 % de los conductores puestos fuera de servicio fue por violaciones a las horas de servicio. En el 2008, este numero fue de 55.6%. El 3.8% de todos los conductores inspeccionados fue puesto fuera de servicio por una violación de horas de servicio, por debajo del 4.9% del año pasado.
A pesar de algunas tendencias positivas, el número de violaciones al cinturón de seguridad se elevó significativamente este año de 829 en el 2007 a 1,226  en este año. La aplicación del cinturón de seguridad continúa siendo un enfoque primario cada año. Los frenos continúan siendo el desperfecto dominante del vehículo fuera de servicio, comprendiendo el 52.6 % del total de los desperfectos del vehículo. El porcentaje de los desperfectos de los vehículos fuera de servicio ha disminuido notablemente en los últimos años, por debajo del 56.6% en el 2004.

NOTICIAS

Nueva Regla para la prueba de Drogas y Alcohol efectiva al 25 de agosto de 2008.

En resumen:

1. Esta regla final obliga a los laboratorios a analizar todas las muestras del Departamento de Transportes para la validez de la muestra ( es decir, adulterantes y substitutos de orina ) y a los laboratorios a seguir el protocolo del Departamento de Salud y Recursos Humanos para hacerlo.

2. Las recopilaciones observadas van a permitir menos privacidad para proteger de empleados que intentan superar el proceso de prueba

i. 
 Las recopilaciones directas observadas van a seguirse haciendo siempre y cuando  haya  una razón especifica para creer que un empleado pudiera estar intentando, o tiene suficientes razones, para evadir el proceso de prueba. 
ii.  Artículos como los dispositivos prostáticos designados a llevar orina limpia van a ser revisados por los observadores a los donantes tanto femeninos como masculinos. El observador hará que el empleado se quite y ponga la ropa y que los ponga en su lugar para la recopilación observada.
iii. Las recopilaciones observadas no serán requeridas, más que de manera opcional, para todas las pruebas de droga de regreso al trabajo y de seguimiento. 

3. Durante un resultado invalido de revisión por el Oficial de Revisión Médica, una confesión de adulterar o sustituir la muestra es ahora una negación a la prueba

4. La regla fina requiere que los laboratorio de prueba de drogas le reporten al Departamento de Transito un resumen semanal estadístico de todas sus pruebas del Departamento de Transito.
LA PROMESA DEL CINTURON DE SEGURIDAD.

Voy a usar el cinturón de seguridad porque mi bienestar afecta a mi familia y seres queridos. Es mi responsabilidad mantener el control de mi vehículo. Usando el cinturón de seguridad es la mejor oportunidad que tengo de permanecer en control de mi camión en una situación de colisión o emergencia.

Mitos del Cinturón de Seguridad: ESTE PREPARADO, ESTE ABROCHADO
MITO 1
Los cinturones de seguridad son incómodos y limitan el movimiento.

HECHO

Un estudio del consejo de investigación del transporte en el 2005 en el uso del cinturón de seguridad en los conductores comerciales encontró que muchos conductores  no encuentran el uso de los cinturones de seguridad incómodos y demasiado restrictivos de sus movimientos. Una vez que el cinturón es ajustado correctamente al regazo y  al cinturón del hombro, la mayoría de los conductores encuentran que esa incomodad y la restricción de movimiento puede ser aliviada.

MITO 2

El usar el cinturón de seguridad es una decisión personal que no afecta a nadie más.

HECHO

No usar el cinturón de seguridad puede efectivamente afectar a su familia y a sus seres queridos. Puede afectar a otros conductores ya que esto puede ayudarle a evitar perder el control de su vehículo en una colisión. Las regulaciones federales requieren que los conductores de vehículos comerciales se abrochen el cinturón.

MITO 3

Los cinturones de seguridad le impiden escapar de un vehículo en llamas o sumergido.

HECHO

Los cinturones de seguridad le pueden ayudar para que no sea derribado inconsciente, mejorando sus oportunidades de escapar. El fuego o sumersión ocurren en menos del 5% de colisiones fatales en grandes camiones.
MITO 4  

Es mejor ser lanzado claramente de los restos en un evento de colisión

HECHO

Un ocupante de un vehículo esta propenso 4 veces mas a ser herido fatalmente cuando es lanzado del vehículo. En el 2005, 176 conductores de camiones murieron cuando fueron lanzados de sus cabinas durante un choque.

MITO 5

Toma mucho tiempo abrogarse el cinturón de seguridad 20 veces al día.

HECHO

Abrocharse el cinturón se lleva alrededor de 3 segundos. Aun abrocharse 20 veces al día requiere de solo un minuto.

MITO 6

Los buenos conductores de camiones no necesitan abrocharse el cinturón de seguridad.

HECHO

Los buenos conductores generalmente no causan colisiones, pero es posible que durante su carrera se vayan a ver envueltos en una colisión causada por un mal conductor, mal tiempo, una falla mecánica o una llanta reventada. Usando el cinturón de seguridad lo previene de heridas y fatalidades previniendo ser lanzado y protegiendo su cabeza y espina dorsal.

MITO 7

Un camión grande lo va a proteger. Los cinturones de seguridad son innecesarios.

HECHO

En el año 2005, 696 conductores murieron en colisiones de camiones y 303 de esos conductores no usaban los cinturones de seguridad. De los 176 conductores muertos que fueron lanzados fuera de sus vehículos, casi el 77% no estaba usando el cinturón de seguridad.

MITO 8

Los cinturones de seguridad no son necesarios para manejar en velocidades bajas.

HECHO

En una colisión frontal que ocurre a 30mph una persona sin abrochar el cinturón continúa moviéndose a 30pmh causándole que se estrelle contra el parabrisas a esa velocidad. Esta es la misma velocidad que  una persona que cae de un edificio de tres pisos va a experimentar cuando se impacte contra el suelo.

MITO 9

Un cinturón en el regazo ofrece suficiente seguridad.

HECHO

El diseño del cinturón del regazo y hombro ha demostrado que detiene al conductor de manera segura detrás del volante en un evento de choque, incrementando ampliamente la habilidad del conductor de mantener en control del vehículo  y minimizar el riesgo de lesiones serias o la muerte. Para saber más sobre cinturones de seguridad visite: www.fmcsa.dot.gov/safetybelt.















Usted no va a recibir el boletín de seguridad  de Idealease  la próxima semana debido al  día festivo del 4 de julio.














       Traído a usted por Idealsafe (847) 304-3190       Página web: www.idealease.com








El boletín de seguridad de Idealease es proporcionado para afiliados de Idealease y no puede ser interpretado como una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o de información de seguridad. Este boletín es de propósito consultivo y no garantiza o certifica cumplimiento con algunas leyes, regulaciones o requerimientos de cualquier agencia federal, estatal o local u oficina gubernamental o estándares de la industria.


